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Sincelejo., treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

 

Naturaleza del Asunto: Proceso Ordinario. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho.   

Radicación  : Proceso No. 70001-33-33-007-2013-00269-00.  

Demandante  : José Luís Zuleta Peralta.   

Demandado  : Administradora Colombiana de Pensiones 

                                          “COLPENSIONES”.  

 

1. ANTECEDENTES. 

 

En audiencia de pruebas realizada el 23 de septiembre de 2014, se ordenó requerir a la 

Administradora de Pensiones Fondo de Pensiones y Cesantías BBVA Horizonte con el fin de 

que remitiera copia de los extractos individuales de cesantías del demandante de los 

periodos correspondientes del año 2007 al 2010 (f.76).                 

 

2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 

 

Revisado el plenario encuentra el despacho que a folios 80 a 82 del expediente la 

Administradora de Fondos de Pensiones Porvenir S.A., remitió al Correo electrónico del 

Juzgado comunicación en la que anexa certificación en la que anuncia que el demandante 

se encuentra afiliado a dicho fondo de pensiones y detalla el movimiento realizado en la 

cuenta del afiliado durante el año 2014. De la certificación así aportada al expediente, 

tiene que advertir esta judicatura que no satisface los requerimientos de la prueba 

decretada, toda vez que la petición se encuentra dirigida a que se envié con destino al 

expediente copia autentica de los extractos individuales de cesantías del señor José Luís 

Zuleta Peralta identificado con la cedula No. 92.559.204 del periodo comprendido del 

año 2007 al 2010.  

 

Por tal motivo, se ordenara requerir por última vez a la Administradora de Fondos de 

Pensiones Porvenir S.A, informándole que debe dar contestación al requerimiento 

contenido en el oficio No. 1763-2014 de fecha 23 de septiembre de 2014, tal como allí se 

encuentra trazado (anéxese copia del oficio), para ello se le concederá el termino 

perentorio de diez (10) días los cuales inician a contar a partir del día siguiente al recibo 

en su sede del oficio remitido por el juzgado. Infórmesele que de no dar contestación 

dentro del término estipulado se dará inicio para imponer las sanciones a que haya lugar 

de acuerdo con lo previsto en los artículos 42 y s.s. del Código General del Proceso.      

 

3. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: REQUIERASE por última vez a la Administradora de Fondos de Pensiones 

Porvenir S.A, informándole que debe dar contestación al requerimiento contenido en el 
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oficio No. 1763-2014 de fecha 23 de septiembre de 2014, tal como allí se encuentra 

trazado (anéxese copia del oficio). 

 

Para enviar la información solicitada se concede el término perentorio de diez (10) días los 

cuales inician a contar a partir del día siguiente al recibo en su sede del oficio remitido por 

el juzgado. Infórmesele que de no dar contestación dentro del término estipulado se dará 

inicio para imponer las sanciones a que haya lugar de acuerdo con lo manifestado en los 

artículos 42 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Recibida la información ingrese el expediente al despacho para continuar con 

el tramite correspondiente. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Original Firmado 

 

LORENA MARGARITA ÁLVAREZ FONSECA  

Juez 

E 


